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siguientes partes: como demandante, doña
Nuria Soler Guillén, asistida de la letrada
doña Victoria Garnica Paquet, y como de-
mandada, la empresa “Vierco Asesoramien-
to e Intermediación, Sociedad Limitada”.

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

doña Nuria Soler Guillén, frente a la empre-
sa “Vierco Asesoramiento e Intermediación,
Sociedad Limitada”, en reclamación de can-
tidad, debo condenar y condeno a la citada
empresa demandada al abono a la actora de
la cantidad de 3.547 euros en concepto de
cantidad neta reclamada.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe re-
curso de suplicación en la forma y los plazos
establecidos en la Ley de Procedimiento La-
boral.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Diligencia.—En fecha 20 de julio de
2009, fue publicada la anterior resolución.

Asimismo, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 100 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, se notifica esta sentencia
a las partes, con la advertencia de que no es
firme y contra ella cabe formular recurso de
suplicación ante el Tribunal Superior de
Justicia dentro de los cinco días hábiles si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando para ello la mera manifestación de
la parte o de su abogado o su representante
al hacerle la notificación de aquella de su
propósito de entablarlo, o bien por compare-
cencia o escrito de las partes, de su abogado
o de su representante dentro del plazo indi-
cado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita, deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 4283 en “Banesto”,
oficina sita en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta, haciendo constar en el ingreso el
número del procedimiento.

Si el recurrente fuera entidad gestora, de-
berá presentar ante el Juzgado, al anunciar
su recurso, certificación acreditativa de que
comienza el abono de la prestación de pago
periódico y que lo proseguirá puntualmente
durante la tramitación del recurso.—Doy fe.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña Nuria Soler Guillén y
“Vierco Asesoramiento e Intermediación,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/27.696/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE ALICANTE

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

El ilustrísimo magistrado-juez de lo so-
cial del número 6 de los de Alicante, en re-
solución de esta fecha, dictada en los autos
sobre incapacidad transitoria (baja) núme-
ro 309 de 2009, instados por don Rafael Co-
bas Ligero, se ha acordado citar a la parte
demandada, “Mutua de Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales Fre-
map”, Instituto Nacional de la Seguridad
Social, Tesorería General de la Seguridad
Social y “Segurisa Servicios Integrales de
Seguridad, Sociedad Anónima”, a fin de que
el día 24 de septiembre de 2009, a las nueve
y veinticinco horas, comparezcan en la Sala
de audiencias de este Juzgado para la cele-
bración de los actos de conciliación y juicio,
haciéndoles saber que en la Secretaría se en-
cuentran a su disposición las copias de la de-
manda y documentos presentados, advir-
tiéndoles que al acto del juicio deberán
concurrir con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, apercibiéndoles que,
de no comparecer, se celebrará el juicio sin
su presencia, que continuará sin necesidad
de declarar su rebeldía.

Y para su publicación, a fin de que sirva
de citación en forma a la demandada “Segu-
risa Servicios Integrales de Seguridad, So-
ciedad Anónima”, expido y firmo el presen-
te edicto en Alicante, a 31 de julio de
2009.—El secretario judicial (firmado).

(03/27.715/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE GRANADA

EDICTO

Doña María del Carmen García Tello Tello,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 1 de Granada.

Hace saber: Que en virtud de proveído
dictado en esta fecha en los autos núme-
ro 1.112 de 2008, se ha acordado citar a don
Rodrigo Dos Santos Gamboa como parte
demandada, por tener ignorado paradero,
para que comparezca el próximo día 11 de
noviembre de 2009, a las once y diez horas,
para asistir a los actos de conciliación y, jui-
cio en su caso, que tendrán lugar en este Juz-
gado de lo social, sito en la avenida del Sur,
número 5, edificio “La Caleta”, debiendo
comparecer personalmente o por persona le-
galmente apoderada y con los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Igualmente, se le cita para que, en el mis-
mo día y hora, la referida parte realice prue-
ba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado de lo social copia de la deman-
da presentada.

Y para que sirva de citación a don Rodri-
go Dos Santos Gamboa, se expide la presen-
te cédula de citación para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID y para su colocación en el tablón de
anuncios.

En Granada, a 24 de julio de 2009.—La
secretaría judicial (firmado).

(03/28.098/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE JEREZ

DE LA FRONTERA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada en esta fe-
cha por el ilustrísimo señor don Lino Román
Pérez, magistrado-juez del Juzgado de lo so-
cial número 1 de Jerez de la Frontera, en los
autos número 403 de 2007, seguidos a instan-
cias de don Juan Salazar Navarrete, contra
“Controlex España Prevención de Riesgos,
Sociedad Limitada”, sobre cantidad, se ha
acordado citar a “Controlex España Preven-
ción de Riesgos, Sociedad Limitada”, como
parte demandada, por tener ignorado parade-
ro, para que comparezca el día 7 de octubre
de 2009, a las diez y veinte horas, para asis-
tir a los actos de conciliación o juicio, que
tendrán lugar ante este Juzgado, sito en la
avenida Álvaro Domecq, edificio “Alcaza-
ba”, debiendo comparecer personalmente o
por personal que esté legalmente apoderado,
y con los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que se suspenderán por falta
injustificada de asistencia. Poniéndose en
conocimiento de dicha parte que tiene a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado
copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a “Controlex
España Prevención de Riesgos, Sociedad
Limitada”, para los actos de conciliación o
juicio, se expide la presente cédula de cita-
ción para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y su
colocación en el tablón de anuncios.

En Jerez de la Frontera, a 22 de julio
de 2009.—El secretario judicial (firmado).

(03/27.951/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el ilustrísi-
mo magistrado-juez de este Juzgado, en re-
solución de esta fecha, dictada en los autos
de juicio número 634 de 2009, seguido a
instancias de don Adrián Miguel Medina de
Feyter, contra “Partner Hotels & Inss, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, por la pre-
sente se cita a la empresa demandada para
que comparezca ante este Juzgado el día 25
de septiembre de 2009, a las doce y veinte
horas, a la celebración de los actos de conci-
liación, si procede, y juicio, bajo apercibi-
miento de que no se suspenderá por falta de
asistencia y que debe concurrir con las prue-
bas de que intente valerse.

Al propio tiempo se le cita para que con-
curra al acto al efecto de contestar el interro-
gatorio de preguntas de la contraparte si así
se hubiese interesado, bajo apercibimiento


